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LICITACIÓN RELATIVA AL CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORÍA 

EXTERNA PARA EL PROYECTO “0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E” DE LA 

SEGUNDA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA INTERREG V-A ESPAÑA-

PORTUGAL (POCTEP) 2014-2020 

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

En la ciudad de Sevilla, a 16 de junio de 2020, la Asociación Andaluza de 

Electrodomésticos y Otros Equipamientos del Hogar (AAEL) con CIF G-91946103, y 

domicilio en Calle Astronomía nº1, torre 2, planta 10, módulo 12 de Sevilla, como entidad 

adjudicadora de la licitación, declara que el pasado 20 de mayo se publicó en la página 

web de AAEL, www.aael.es, los pliegos de licitación para la contratación del servicio de 

auditoría externa (Controlador de Primer Nivel) para el proyecto 

“0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E”. 

Que habiéndose cumplimentado el plazo previsto en las bases de la licitación para que 

las empresas interesadas pudieran presentar sus ofertas, han acudido a licitación los 

siguientes oferentes: 

- JOSÉ LUIS VILLAGRÁN SÁNCHEZ, NIF: 75017257-C 

- GESTIÓN 5, SOC. COOP. AND., NIF: F-41620873 

La propuesta presentada por el oferente GESTIÓN 5, SOC. COOP. AND., se ha producido 

fuera del plazo establecido en las bases de la licitación, por lo que la misma queda 

automáticamente excluida. El envío de la oferta tiene fecha de 10 de junio de 2020, 

venciendo el plazo de presentación el día 4 de junio de 2020. 

En este sentido, se adjudica el proceso licitatorio a JOSÉ LUIS VILLAGRÁN SÁNCHEZ, ya 

que el precio fijado en la oferta se adecúa al máximo establecido en los pliegos de 

licitación, teniendo, por tanto, la mayor puntuación, 100 puntos, al ser la oferta más 
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económica para la elaboración de los trabajos. La oferta presentada asciende a 1.452,00 

euros (IVA incluido). 

 

A partir de este momento, se requiere al adjudicatario para que, en el plazo de diez (10) 

días hábiles contados desde la recepción del requerimiento, aporte la documentación 

necesaria para la formalización del contrato. 

 

Atentamente, 

 

 

En Sevilla, a 16 de junio de 2020 


